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JEFATURA DE ESTADO
Comunicaciones, Obras Públicas 

y Transporte

Concluye él Acuerdo N* 127

Sexta: Terminación, del Contrato.

—Cualquiera de laspartes podrá dar
por terminado el presente Contrato 
bastando a ese efecto que así lo co
munique a la otra parte con una an
ticipación por lo  menos de treinta 
(30) días. La Dirección «podrá dar 
por terminado este Contrato sin pre
vio aviso, en caso de que el Contra
tista en cualquier tiempo, a su juicio 
desmerezca en él concepto público o 
resulte sancionado por tribunales de 
Justicia con privación de su libertad 
por delito grave o incurra en el in
cumplimiento de cualesquiera de las 
estipulaciones de este Contrato, En 
el caso de terminación o  cancelación 
del presente Contrato, él Contratista 
será reembolsado por todas las can
tidades a que tenga derecho bajo es
te Contrato, pero solamente hasta tí 
día de su terminación y  cancelación.

Séptima: Ambas partes aceptan 
los términos dtí presente contrato 
comprometiéndose al fiel cumplimien
to de los mismos.

En fe de lo cual firman él presente 
Contrato en la cuidad de Comaya
güela, Distrito Central, a los 28 días 
del mes de enero de ~mfl novecientos 
setenta y  siete.— (f) Tte. QieL de 
Big DJüLML Vario flores Hieresm.

—Ministro.— (f) Miaría del Rosario 
Hernández Barriente©. —  Contratis
ta.—Comuniqúese,

J. A . MELGAR CASTRO

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Cbmunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte,

Miarlo Plores Theresín

Acuerdo N? 128

Tegucigalpa, D.-G., 28 de enero de 
1977.

£2 Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice:

Contrato de Servicios Profesionales

Nosotros, Mario Plores Theresín, 
m ayorde edad, casado, Teniente Co
ronel de Ingeniería D.E.M., y  de este 
vecindario, actuando en su carácter 
de Secretario de Estado en tí Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y  Transporte, quien estará re
presentado por la Dirección General 
de Caminos, que se conocerá como 
**La Dirección”  y  el señor Sebastián 
Rodolfo Pastea* Mélghem. mayor de 
edad, casado. Ingeniero CSvíL, hondu
reño y  residente en la ciudad de Te
gucigalpa, D. E. C., con Cédula de 
Identidad N* 16. Folio 2, Tomo 10, 
extendida en la ciudad de Tegucigal
pa, D. C-, Impuesto Sobre la Ren
ta N9 034308, Registro Tributario 
DT5HCU y  Constancia Distrital 
N9 A-15993. que en lo  socerivo se

CONTENIDO
COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y  TRANSPORTE

Acuerdos Nos. 127 y  128 
Enero de 1977

A V I S O S

llamará ‘TU Contratista” , hemos 
convenido en celebrar como en efec
to celebramos el presente Contrato 
de Servicios Profesionales de con
formidad con las estpulaciones si
guientes:

Primera: Alcance de los Servicios: 
El contratista se obliga a prestar a
satisfacción de la Dirección sus ser
vicie© profesionales como Ingeniero 
Supervisor del Proyecto Construc
ción de Caminos de Acceso a Zonas 
Cafetaleras.

Como Ingeniero Supervisor del 
Proyecto mencionado tendrá las ac
tividades siguientes:

1. — Supervisor la construcción de 
las obras que se construyan en el 
Proyecto, de acuerdo a los planos y  
a las Especificaciones para la Cons
trucción de Carreteras y  Puentes de 
la Dirección General de Caminos.

2. —  Preparar las Estnnacfcmes 
Mensuales de las cantidades de obras 
ejecutadas por las Compañías Cons
tructoras que realicen obras en tí 
Proyecto.
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AVISOS
REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha diecisiete de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y  Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de THE MENNEN 
COMPANY, una corporación del Es
tado dé New Jersey, domiciliada en 
East Hanover Avenue, City o f Mo
rris Townshíp, Estado de New. Jer
sey, Estados Unidos de América, 
vengo a  pedir el registro de la mar
ca de fabrica consistente en la deno
minación:

A m i  V I N E G A R
para distinguir: cosméticos, artículos 
de tocador y  productos para él cui
dado del cabello (Clase Int. 3 ); y la

3.—Preparar informes Mensuales 
del avance de los trabajos, los cua
les presentará a la Dirección a más 
tardar diez días después del período 
a que corresponde.

A—Resolver las consultas que le 
presenten Xas Compañías Constructo
ras. la Dirección General de Caminos 
y  el Ministerio de Comunicaciones, 
Obras Públicas y  Transporte, en lo 
relativo al Proyecto.

5.—Colaborar con la Dirección en 
los demás asuntos que se le enco
mienden relativos al Proyecto.

Segunda: El Contratista devengará 
por la prestación de sus servicios 
una remuneración de Un Mal Qui
nientos Lempiras Exactos ..............
(Lps. 1,500.00) mensuales, pagade
ros a fin de cada' mes; el cual in
cluye todos los cargos que la legis
lación hondurena contempla.

Esta remuneración será única y 
pagadera por la Dirección General 
de Caminos, con cargo al Programa 
3-04, Fondos 01, Renglón 038, Ob
jeto 540, Clave PAD 14870, Cons
trucción de Caminos de Acceso a Zo
nas Cafetaleras.

(Continuará)

cual se aplica, a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—Tegucigal
pa, D. C., 9 de mayo de 1983.—f) 
Daniel Casco L,”  Lo que. se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de. ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
17 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador^

31 M., 11 y  23 J. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha primero de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marea.—Se
ñor Ministro de Economía y  Comer
cio.—Yo, Ramón Pérez .Zúniga, Abo
gado con Carnet No. 101, del Colegio 
de Abogados de Honduras, mayor de 
edad, casado, y  de este vecindario, 
en mi condición de representante de 
la empresa ‘M ENA Y  CIA” , de este 
domicilio, ante Ud. respetuosamente 
comparezco solicitando él Registro 
de la marca de fábrica denominada:

D E L T A
como se muestra en los ejemplares 
acompañados, que servirá para am
parar productos de papel, como pa
pel higiénico, servilletas, papel toa
lla, adhiriéndola, grabándola o  mar-r 
cándola en los envoltorios, paquetes, 
cajas íy otras formas acostumbradas 
en el comercio y  la industria, en to
do tamaño, forma, color o  combina
ción de colores y  en cualquier tipo 
de letra. Se acompañan todos los do
cumentos de ley, asi como él Poder 
que acredita mi calidad de represen
tante de la empresa ‘MENA Y  CIA" 
el cual pido se razone y  se me de
vuelva. Los productos amparados 
por esta marca de fábrica están 
comprendidos en la Clase 16 que es
tablece la Ley de Marcas de Fábrica 
vigente. Esta solicitud se fundamen
ta en el Artículo 5’  y  demás aplica
bles de 3a Ley de Marcas de Fábri
ca.—Tegucigalpa, D. C., catorce de 
enero de mü novecientos ochenta y  
tres.—f)  Ramón Pérez Zúniga.”  L o  
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C.f 1* de marzo de 1983.

Gandío Z . Bendeck P-, 
Registrador.

3 1 M., U  y  23 J. 83.

EL Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:- 
Que con fecha primero de junio del 
presente año, se admitió la solicitad 
que,dice: “ Solicítase Registro de
Marca. —  Ministerio de Economía.— 
Sección de Propiedad Industrial. — 
Yo, Armando Aguilar C., mayor de 
edad, casado. Abogado, Colegiado 
con el número 9254 y de este vecin
dario, actuando como Apoderado de 
.la Sociedad Mercantil “UTILES DE 
HONDURAS, S. A .”  del damicaíQ de 
San Pedro Sula, según lo acredito 
con el poder que acompaño, conte
nido en la escritura pública que au
torizó en esta ciudad, el veintiuno de 
abril de mü novecientos setenta y 
ocho, la Notario Elizabeth Chiuz Sie
rra; respetuosamente comparezco 
solicitando el registro y  depósito de 
la marea comercial consistente en un 
diseñó, según se muestra en los 
ejemplares, en un rectángulo, en cu
yo interior lleva un óvalo y dentro 
de éste se lee la fiase:

- además, los e s p a c i o s  que que
dan entre el rectángulo y  el óvalo 
están sombreados. Esta matea co
mercial sirve a mi representada para 
distinguir y  amparar en la Clase 16, 
toda clase de artículos de papel* car
tulina o cartón y  los útiles para es
critorios, con que comercializa, y  son 
de consumo preferente . en las ofici
nas; aplicándola a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se adhieren y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Acompaño los demás documentos 
que' exige la ley y  él clisé. Clase 16, 
ruegó se admita la anterior soficátud 
y, en definitiva, hacer el registro y 
depósito de la indicada marca.—Te
gucigalpa, D. C., veinticinco de mayo 
de mü novecientos ochenta y  tres.— 
(f) Armando Aguilar C.”  Lo que sé 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de leyl —  Teguci
galpa, D. C., lo . de junio de 1983.

Gandío 2L Bendecir P.
Registrador

13 y  23 J. y  4 J. 83.

E l Infrascrito, Registrador de h  
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de mayo
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del presenté año, se admitió la soli
citud que dice: “Sé solicita Registro 
de Marea. —  Se acompañan Docu
mentos. —  Ai Señor Ministro de 
Economía y  Comercio: Yo, Douglas
B. Díaz G., Abogado, de este domicilio 
inscrito en el Colegio de Abogados 
de Honduras con el Número 0766, 
actuando en representación de la So- 
e i e d a d Mercantil “INDUSTRIAS 
CHAMER, S._ A. DE C. V ?’, del do
micilio de San Pedro Sula, según 
Carta Poder que obra en ese Despa
cho, respetuosamente comparezco 
ante usted solicitando el Registro de 
Marca

“ B E S T ”
propiedad de mi representada. Para 
usar adheridas como etiquetas o im
presos o de otras formas que permi
te la Ley. Esta marca nunca ha sido 
registrada. Los productos que am
paran ésta corresponde a la Clase 3, 
que comprende las preparaciones pa
ra limpiar, pulir, desengrasar y  pu
limentar; jabones; perfumería; acei
tes esenciales, cosméticos, lociones 
capilares; dentífricos. Acompaño los 
siguientes documentos: lo  ejempla
res dé la marca y constancia de la 
Municipalidad “de San Pedro ' Sula. 
Fundo la presente solicitud en los 
Artículos 1, 2, 5 y  6 de la Ley de 
Marcas y  2 Numeral X  del Decreto 
No. 474, de 10 de junio de 1977. Al 
Señor Ministro siempre con todo res
peto pido: Admitir el presente escri
to; darle el trámite de ley y  en de
finitiva resolver de conformidad. —  
Tegucigalpa, D. C., once de mayo de 
mil novecientos ochenta y  tres. — 
(f) Douglas B. Díaz G.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de mayo de 1983.

Gañólo Z. Bendeck P,
33 y  23 J. y  4 J. 83. Registrador

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace B saber: 
Que con fecha doce de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita Registro de
Marca. —  Se acompaña Documento 
tas. —  Señor Ministro de Economía 
y Comercio.—Yo, Douglas B_ Díaz 
G-, Abogado, de este domicilio, ins
crito en el Colegio de Abogados de 
Honduras con él No. 0766, actuando 
en representaban de la Sociedad 
Mercantil ‘«INDUSTRIAS CHAMER 
S. A  DE C. V .” , del domicilio de San 
Pedro Sida, según Carta Poder que

obra en ese Despacho, respetuosa
mente comparezco ante usted solici
tando Registro de Marca “ROSS”

propiedad de mi representada. Para 
usar adheridas como etiquetas o im
presos o  de otras formas que permite 
la Ley. Esta marca nunca ha sido 
registrada. Los productos que am
paran ésta corresponde a la Clase 3, 
que comprende la fabricación de 
preparaciones para blanquear y  otras 
sustancias para color, limpiar, pulir, 
pulimentar, j a b o n e s ,  perfumería, 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes capilares, dentífricos. Acompa
ño los siguientes: 10 ejemplares de 
la marca y  Constancia de la Munici
palidad de San Pedro Sula. Fundo la 
presente solicitud en los Artículos 1, 
2/ 5, y  6 de la Ley de Marcas Nume- 

'ral X  del Decreto No, 474 del 10 de 
junio de 1977. Al señor Ministro 
siempre con todo respeto pido: Ad
mitir el presente escrito; darle el 
trámite de Ley; y  fen definitiva re
solver de conformidad. —  Tegucigal
pa, D. C„ veintisiete de abril de mil 
novecientos ochenta y tres. —  (f) 
Douglas B. Díaz G.” Lo que se pone 
en conocimiento del público, para !cs 
efectos de ley. —  Tegucigalpa, D. C.,
12 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

13 y  23 J. y  4 J. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de mayo 
del presente año, se admitió la soíiT 
citud que dice: “ Se solicita Registro 
de Marca* — Se acompañan Docu
mentos. .— Señor Ministro de Econo
mía y  Comercio: Yo, Douglas B. Díaz 
G., Abogado, de este domicilio, inscri
to  en el Colegio de Abogados de Hon
duras  con el No. 0766, actuando en 
representación de la Sociedad Mer
cantil “ INDUSTRIAS CHAMER, S 
A  DE C. V.” , del domkffio de San 
Pedro Sula, según Carta Poder que 
obra en ese Despacho, respetuosa

mente comparezco ante usted salid- 
tanto el Registro de Marca

“ P U H E X ”
propiedad de mí representada. Para 
usar adheridas como etiquetas o im
presos o de otras formas que permi
ta la Ley. Esta marca nunca ha sido 
registrada. Los productos que ampa
ran ésta corresponde a la Clase 3, 
que comprende .preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar, y  puli
mentar; jabones; perfumería; acei
tes esenciales, ■ cosméticos, lociones 
capilares; dentífricos. Acompaño los 
siguientes documentos: 10 ejempla
res de la marca; y  constancia de la 
Municipalidad de San Pedro Sula. 
Fundo la presente soliíctud en los 
Artículos 1, 2, 5 y  6 de la Ley de 
Marcas y  2 Numeral X  del Decreto 
No. 474 de 10 de junio de mil nove
cientos setenta y siete. AI señor Mi
nistro siempre con todo respeto pido: 
Admitir el presente escrito; darle el 
trámite de ley y  en definitiva resol
ver de conformidad. — Tegucigalpa, 
D. C., once de m ayo de mil novecien
tos ochenta y tres,—(f) Douglas B. 
Díaz G.”  Lo que se .pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de Ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P. 
13 y  23 J, y  4 J. 83. Registrador

MARCAS DE FABRICA
El infrascrito. Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía.—Yo, Gustavo 
Adolfo Zacapa, mayor de edad, ca
sado, Abogado, y  de este domicilio, 
con Carnet del Colegio de Abogados 
número 1153, actuando en represen
tación de la Sociedad AZI ENDE CHI- 
MICHI RI UNITE A N G E L I N I  
FRANCESCO A  C. R. A  F. SpA, 
una sociedad constituida y existente 
de conformidad con las leyes de la 
República de Italia, y  con domicilio en 
Roma, Italia, ante usted con el debido 
respeto vengo a solicitar el registro 
y  depósito en la d a se  5 de la marca 
de fábrica:

B E N Z I R I N
según etiquetas que acompaño, la 
cual utiliza mi representada para 
amparar toda dase de productos 
farmacéuticos, veterinarios e higié
nicos, productos dietéticos para ni
ños y  enfermos, emplastos, mafiyrtat
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para vendaje, materiales para empas
tar dientes y  para improntas denta
les, desinfectantes, preparaciones 
para destruir las malas hierbas y  los 
animales dañinos, dentro de la Cla
se 5 de la Nomenclatura Oficial, la 
cual se aplica a cajas y  empaques 
que contienen los productos antes 
mencionados, en cualquier forma 
apropiada. Acompaño a la presente 
solicitud el «poder con que actúo, de
bidamente autenticado y  los demás 
documentos requeridos por la ley. Al 
Señor Ministro, respetuosamente, pi
do: Admitir la presente solicitud con 
los documentos' acompañados, darle 
el trámite legal correspondiente, y 
en definitiva, ordene el registro y  de
pósito en la Clase 5 de la marca de 
fábrica BENZIRIN, a favor de mi re
presentada.—Tegucigalpa, D. C., seis 
de abril de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Gustavo Adolfo Zacapa” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—T e 
gucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1983-
13 y  23 J. y  4 J. 83. Registrador.

Camilo Z. Bendeck E.,

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de mayo del 
presente año ,se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita el registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Sr. 
Registrador de Patentes y  Marcas de 
Fábrica.—Departamento de. Propie
dad Industrial (Ministerio de Econo
mía).—Yo, Víctor Ceferino Muñoz, 
Abogado, de este domicilio, inscrito 
en el Colegio de Abogados de Hondu
ras bajo el número 0188, y con Re
gistro Tributario Nacional: Código 
M4TC5F-9; en mi carácter de Apo
derado Legal Sustituto del Sr .' Jack A. 
Kattán, Gerente de la Empresa In
dustrial d e n o m i n a d a  “ELIASJ. 
KATTAN, & COMPAÑIA (FABRI
CA BOLIVAR), del domicilio de la 
ciudad de San Pedro Sula, Depto. de 
Cortés; ante usted con mi respeto 
habitual,.comparezco a solüctar para 
mi representada el registro y  depósi
to de la marca de fábrica consistente 
en la palabra:

Bolívar®
la que usa mi poderdante para distin
guir: Camisas de su fabricación y  
otras piezas de ropa de hombre. Se 
aplica por medio de etiquetas en lien
zos de algodón, o  de cualquier otra 
fibra, aplicándola sin limitaciones o

restricciones de cualquier tipo, carac
teres o estilo, dibujos, formas, dimen
siones, colores o fondos con sus 
respectivas combinaciones general
mente usadas en el comercio; así.co
mo también impresa, litografiada, 
grabada, estarcida o  en calcamonías, 
cajas, cartones y  cubiertas. Su regis
tro se hará en dase 25. Se acompa
ñan veinte ejemplares y los documen
tos de ley que acreditan mi represen
tación. Por lo expuesto, al Señor 
Registrador, con el mismo respeto: Le 
ruego admitir la solicitud, darle el 
trámite de ley, y en definitiva, resol
ver de conformidad el pedimento.—  
Tegucigalpa, D. C.> veinticinco de ma
yo de mil novecientos ochenta y tres. 
— (f) Víctor Ceferino Muñoz” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 27 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
13 y  23 J. y 4 J. 83. Registrador

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha trece de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Se solicita registro y  depósito 
de una marca de fábrica.—-Señor Mi
nistro de Economía.—Yo, Gustavo 
Adolfo Zacapa, mayor de edad, casa
do, Abogado, y de este domicilio, 
Colegiado con el número 1153, actuan
do en representación de la Sociedad 
Fábrica Centroamericana de Lápices, 
S. A, de C. V., del domicilio de la 
ciudad de San Salvador, República de 
El Salvador, ante usted con el debido 
respeto vengo a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica:

E L E F A N T E
según etiquetas que acompaño, la 
cual utiliza mi representada para, am
parar lápices, borradores, bolígrafos, 
reglas, útiles de escritorio, dentro de 
la d ase  16, la cual se aplica a los 
productos que ampara, a sus cajas y  
empaques, en cualquier forma apro
piada. Acompaño a la presente soli
citud él poder con que actúo y  los 
demás documenots requeridos por la 
ley, incluyendo, certificados de .regis
tro del <país de origen. Al señor Mi
nistro, respetuosamente pido: Admi
tir 3a presente solicitud con los docu
mentos acompañados, darle el trámite 
legal correspondiente, y  en definitiva 
ordene él registro y  depósito en la 
Clase 16 de la marca de fábrica ELE
FANTE, a  favor de mi representada. 
—Tegucigalpa, D. C., seis de abril de 
mil novecientos ochenta y  tres.— (f) 
Gustavo Adolfo Zacapa” . Lo que se

pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D.
C., 13 de abril de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
13 y  23 J. y  4 J. 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de mayo del 
presente año, se admitió la sofititud 
que dice: “Se solicita registro y de
pósito de una marca dé fábrica— 
Señor Ministro de Econonaa.—Yo, 
Gustavo Adolfo Zacapa, mayor de 
edad, casado, Abogado y  ’tie este %  
mieilio, con Carnet del Colegio de 
Abogados número 1153, actuando en 
representación de F A B R I C A  DE
p r o d u c t o s  A u m m -
CIOS RENE S .. A., una sociedad 
constituida y existente, de- conformi
dad con las leyes de la RepúbUca. de 
Guatemala y con domicilió en dudad 
de Guatemala, República de - Gua
temala, ante usted con el debido res
peto, vengo a solicitar él registro y 
depósito en la Clase 39, de la marca 
de fabrica: “Deditos de Queso”, se

gún etiquetas que acompañan, 1* 
cual utiliza mi representación paz? 
amparar harinas y preparaciones he" 
chas con cereales, preparadones * 
base de harinas, boquitas a hese de 
cereales y  los demás productos 
cluidos dentro de la Clase 30, de 1* 
Nomenclatura Oficial, la eral 0  
aplicará a cajas y  empaques que 
contienen los productos antes mear 
donados, ya sea mediante grabado* 
impresos, placas metálicas o en 
quier otra forma apropiad. Acom
paño a la presente soñritrai, el poátf’ 
con que actúo, debidamente 
tica-do y  los demás documentes 
queridos par la ley. Al señor 
too, respetuosamente, pido: AfNnf
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la presente solicitad con los docu
mentos acompañados, darle el trámi
te legal correspondiente y, en defi
nitiva, ordene el registro y  depósito 
en 2a d a se  30, de la Marea de Fá
brica DELITOS DE QUESO, a favor 
de mi representada. —  Tegucigalpa.
D. C., veinticinco de abril de mil no
vecientos ochenta y tres.— (f) Gus
tavo Adolfo Zacapa” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
9 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
13 y  23 J. y  4 J. 83. Registrador.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de mayo del pre
sente año ,se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro y  depósito 
de una marca de fábrica.— Señor Mi
nistro de Economía.—Yo, Gustavo 
Adolfo Zacapa, mayor de edad, casa
do, Abogado, y de este domicilio, con 
Carnet del Colegio de Abogados nú
mero 1153, actuando en representa
ción de la  Sociedad AZIENDE CHI- 
MICHE RIUNITE A N G E L I N T  
FRANCESCO A. Q.R. A. F. Spa., una 
sociedad constituida y existente de 
conformidad con las leyes de la Repú
blica de Italia, y  con domicilio en 
Roma, Italia, ante usted con el debido 
respeto vengo a solicitar el registro y 
depósito en la Clase 5 de la marca de 
fábrica:

R F N i m i N A
según etiqueta que acompaño, la cual 
utiliza mi representada para ampa
rar toda clase de productos farma
céuticos y  en general los demás inclui
dos dentro de la Clase 5 de la No
menclatura Oficial, la cual se aplica 
a calas y  empaques que contienen los 
productos antes mencionados, en cual
quier forma apropiada Acompaño a 
presente solicitud el poder con que 
actuó, debidamente autenticado y  los 
demás documentos requeridos por la 
ley. Al señor Ministro, respetuosa- 
mente, nido: Admitir la presente so
licitud con los documentos acompa
ñados, darle el trámite legal corres
pondiente y. en definitiva, ordene el 
registro y  depósito en la Clase 5 de la 
marca de fábrica BSNPATIXA a 
favor de mi representada.—Teguci
galpa, D. C., veinticinco de abril de 
mO novecientos ochenta y  tres.— ffl 
Gustavo Adolfo Zacapa” . Lo ene se 
nore en conocimiento del público, pa
ra los efectos de lev.— Tegucigalpa. 
D. C., 5 de mayo de 1983-

Pamflo Z. Bendeck P - 
13 y  23 J. y  4 J. 83* Registrador.

NOMBRE COMERCIAL
El Infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha treinta y uno de mayo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita Registro 
de un Nombre Comercial. —  Señor 
Registrador de la Propiedad Indus
trial.—Yo, Sandra García de Jimé
nez, mayor de edad, Licenciada en 
Ciencias Jurídicas y  Sociales, de este 
vecindario, y  con Carnet número 
01506 del Colegio de Abogados de 
Honduras, en mi condición de Repre
sentante de la Empresa “PANADE
RIA Y REPOSTERIA RICA, S. DE 
R. L-, del domicilio de Tegucigalpa, 
D. C., con el respeto que usted se me
rece vengo a pedir el registro de nom
bre comercial de mi representada

RfCA S. de «. L ”
para p r o t e g e r  la explotación 
y uso e x c l u s i v o  del mismo. 
AI señor Registrador pido: Ad
mita esta solicitud junto con la Car
ta Poder y documentos que acompa
ño, darle el trámite que corresponde 
y resolver de conformidad, —  Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de mayo 
de mil novecientos ochenta y  tres,— 
f) Sandra García de Jiménez” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 31 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P. 
13 y  23 J. y  4 J. 83. Registrador

B  E M A  I  E  S
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras 2o de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y  para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día cuatro de julio del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el lugar que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
subasta el bien mueble que se des
cribe a continuación: ‘Vehículo mar
te. Chevrolet, Tipo Pick-up, Color 
Crema y Café, Número de sierie 
OCD146A156417, Motor .
N 1 F0511TBA, Fuerza Motriz 100 
H.P., Modelo 1976, con capacidad 
para dos toneladas, Placas P-32629". 
E3 bien mueble anteriormente des
crito, ha sido valorado en la entidad 
de Seis Mil Lempiras (Lps. 6.000-00) 
y  se rematará para con su producto 
hacer efectivo di pago de la cantidad 
de Seis Mil Lempiras (Los. 6.000.00). 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ordinario de Daños y Perjui

cios, promovido por el señor Hermi
nio Pineda Bautista, contra la Socie
dad “CONSTRUCTORA DEL VA
LLE” , por medio de su Gerente, el 
señor Eduardo Einer. Y  se advierte 
que por tratarse de segunda licitación 
será postura hábil la que se haga por 
cualquier cantidad. —  Tegucigalpa, 
D. C., 16 de junio de 1983.

Juan de Dios Guillén, 
Secretario.

Del 20 al 28 J. 83

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  pana 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes cuatro 
de julio de mil novecientos ochenta y 
tres, a las diez de la mañana y  en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta los bie
nes muebles que se describen y  que 
forma parte del Aserradero Apolo y 
son los siguientes: Una sierra de 
banda marca Copper, Tipo KL50h, se
rie No. 57722, motor de la sierra prin
cipal marca General Motor (Diessel) 
Modelo 471-RCIL, Motor Eléctrico 
marca Cooper, Planta Generador 
marca Koto, serie 55521C, Tractor 

Caterpillar Modelo D9S, número . 
2969, equipado con Winch. Tractor 
Caterpillar modelo D8H, serie núme
ro 46A-13698. Tractor Agrícola mar
ca John DEERE, modelo 2010, Mo
tor de cuatro cilindros, serie número 
64536. cargadora frontal Caterpillar 
Modelo 20, a adquirir con el presen
te financiamiento, Moto sierra mar
ca Homelite, modelo 1300G. Moto 
sierra marca MC, modelo 6000, .. 
788 serie 11-9648, Planta Eléctrica 
portátil, taladro eléctrico m a r c a  
Black E. Decker, dicha maquinaria 
fue valorada en la cantidad de Cuatro
cientos Setenta y  Dos Mil Quince 
Lempiras (472,015.00), y  se remata
rá para con su producto hacer efec
tiva la cantidad de Sesenta y  Dos M2 
Novecientos Cincuenta y Dos Lempi
ras con Treinta y Cuatro Centavos 
(Lps. 62.952.34). más intereses y  
cestas del presente juicio Civil Ver
bal, promovido por la Corporación 
Hondureña, de Desarrollo Forestal 
(COHDEFOR). contra él señor Juan 
Aramend’'as Rosas, representante Le
gal del Aserradero Apolo y  se advier
te que por tratarse de segunda lici
tación. es postura hábil la que se ha
ga per cualquier cantidad.—Teguci
galpa. D. C-. 16 de junio de 1983.

Daría Avala Castillo.
Secretario.

Del 23 J-. Al 1* J. 83-
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El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público, en ge
neral y  para los efectos de ley, lance 
saber: Que en la Audiencia señalada 
para el día viernes' ocho de julio del 
año en curso, a las ocho de la maña
na, se rematará en publica subasta 
el bien inmueble que a continuación 
se describe: “Un solar de veinticinco 
varas en cuadro, ubicado en el barrio 
de Jesús de esta ciudad, el cual tiene 
los límites siguientes: A l Norte, con 
solar y casa de Angel Chávez; AI 
Sur, con solar de la señora Cristina 
Cerna de Murillo; al Oriente, con so
lar y  casa de Ismael Gaseo; al Occi- 
dente  ̂ con solar de Pascual Díaz, 
hay mejoras consistentes en: “Una 
casa de diez varas de largo, por seis 
de ancho, una pieza anexa de fres 
por cuatro varas, un corredor de tres 
por seis varas, y una cocina de cua
tro por cineo varas, con techo cu
bierto de tejas, madera rolliza y  pa
redes de adobes, enladrillada con la
drillo de barro, puertas de cedro, con 
instalaciones de agua potable y  luz 
eléctrica. Que también se han intro
ducido las mejoras siguientes: a) Un 
cuarto de tres por cuatro varas, ha 
sido enladrillado con ladrillo cemento 
y repelladas por dentro y fuera; b) 
donde era la cocina de cuatro por 
cinco varas, fue totalmente demolida 
para edificar en su lugar una nueva 
pieza con la misma dimensión, techo 
siempre de teja, paredes hoy de la
drillo rafón, artesón de madera de 
o cote aserrada, repellada por dentro y 
por fuera, el piso enladrillado con la
drillo de cemento, con una puerta y 
una ventana de madera de cedro; c) 
Construcción de una galera de nueve 
varas por seis varas, donde alberga 
un taller de fabricar pan, consistente 
en un horno y  demás enseres propios 
de la panadería, el techo de la galera 
es de asbesto y  teja, no está enladri
llada, artesón de madera de segunda 
clase, el dominio de este inmueble 
se encuentra inscrito a favor de la 
señora Guadalupe Salinas viuda de 
Aguilar, bajo el número 525, folios 
47A tomo XVTT del Registre de la 
Propiedad, Inmueble de esto Depar
tamento de O-ancho; y  ha sido va lo-, 
nado en la su* & ñr Diez y  Siete Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 17.000.00), 
y  se rematará para con su producto 
hacer efectiva la obligación, más in
tereses y  costas del presente ja id o  
promovido por la licenciada Perla 
Rnbínstein de Gema, en su condición 
de Apoderada Legal del Banco de E3 
Ahorro Hondureño- S. A_. en esta ciu

dad, contra los señores Oscar Amíl- 
ear Aguilar y  Guadalupe Salinas viu
da de Aguilar, se advierte a los inte
resados que por tratarse de segunda 
licitación cualquiera es postura há
bil.—Juticalpa, Olaneho, 31 de mayo 
de 1983.

Víctor Hernández L ,
Secretario.

Del 20 al 28 J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día jueves treinta de 
junio del año en curso, a las diez de 
la mañana y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el inmueble embargado 
que se describe a -continuación: “Una 
pieza de casa de seis varas de Oriente 
a Poniente por cinco varas de Norte 
a Sur, ubicada en el Barrio “ Sipile”  
de la ciudad de Comayagüela, en ter
cera calle entre novena y décima ave
nida, marcada con el número nove
cientos veintitrés, con su respectiva 
cocina; la' construcción es de paredes 
de estacón; techo de teja; dicha pie
za de casa le corresponde una vara de 
solar que corre de Este a Oeste, con 
una extensión de treinta y  dos varas 
lineales de Norte a Sur, la pieza de 
casa con la vara de solar que le co
rresponde, con los siguientes límites: 
Al Norte, calle de Sipile de por me
dio; al Sur, terreno de Tomás Alonso 
González; al Oriente, con propiedad 
de Eulalio Chinchilla, ahora de Mar
tina Rodríguez y  al Poniente, con casa 
y  solar de Eulalio Chinchilla, ahora 
de Martina Rodrigues; la pieza de 
casa corresponde como solar además 
de la vara de Este a Oeste, todo el 
ancho de la casa en una extensión 
de Norte a Sur de treinta y  dos va
ras lineales, o  sea un solar completo 
de sí^te varas de Érente por treinta 
y  dos de fondo; que en el inmueble 
descrito existen las siguientes mejo
ras: a) Una casa de piedra de can- 
teriíla enladrillada con ladrillo de ce
mento y  entejada; esta casa con una 
cocina del mismo material, en el inte
rior seis cuartos de madera y  cocina; 
dos zaguanes de piedra y  madera, 
una que comunica con la cañe y  el 
otro con la denominada Quebrada El 
Sapo, con servicio de agua y  luz eléc
trica; b) Reparación de techada va
lorada en doscientos cincuenta lem
piras, reparación de la sala enladri
llada con ladrillo de cemento, repe
llado de las paredes y  encielado, valo

rado en Trescientos Lempiras, la co
cina una pared de piedra y. ladrillo 
planchado, un boquete de puerta y 
una ventana; una jardinera y unk- 
vatrastos, encielado y  piso de ladrillo 
.de cemento, valorado en Quinientos 
Lempiras; una pared medianera de 
ladrillo y  piedra y acera baria la ca
lle valorada en Seiscientos Lempiras; 
modificación de cuatro cuartos de ma
dera hotagua con su respectivo em- 
platillado para mentar paredes de 
piedra o ladrilllo, instalación de tu
bería de aguas negras, servicios sa
nitarios, una pared de] muro queda 
a la orilla de la quebrada “El Sapo”; 
instalación de tubería eleetronite. Tu- 
bería de agua potable, relleno él piso 
inclusive la pared valorada en cinco 
mil lempiras; encontrándose el domi
nio inscrito a sa favor bajo el núme
ro 1, Tomo 420 del Registro de la 
Propiedad de este Depariamento'jDi- 
cho inmueble fue valorado de común 
acuerdo por las partes en lá cantidad 
de Veintiocho Mil Novecientos Lem
piras Exactos (Lps. 28,9OOJO0),'y se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Veintiocho
Mil Novecientos Lempiras...............
(Lps. 28,900.00), más los intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por la Abogado VOiná M. 
de Tábora, Apoderada Legal deFU- 
TURO. ASOCIACION DE AHORRO 
Y  PRESTAMO, S. A., contra el señor 
Hernán Yánez Vlllanueva, y  se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación es postura hábil la que ha
ga por cualquier cantidad.—Teguci
galpa, D. C., 31 de mayo de 1983.

<Temían Vicente Gorda 
Secretario. ,

Del 16 al 24 J- 83.

. El infrascrito, Secretario déí Juz
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
leí departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes quin
ce de julio de mü novecientos ochen-, 
ta y  tres, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en Pública Subasta, d 
siguiente inmueble: “a) Una casa 
construida en el lote número dos, qae 
tiene las siguientes dimensiones; Tre
ce metros ochenta centímetros por 
catorce metros veinticinco centíme
tros de fondo, más un garage que 
proyecta tres metros de frente por 
siete metros de fondo. Consta de Ser 
piezas: Sala comedor, cocina, coarto 
de familia, tres dormitorios y  dos 
bañe®: un poreh y  un garage doihfe.
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Construida con cimientos de mani
postería de piedra, muros de mani
postería de piedra, paredes exterio
res de piedra de cuña, p a r e d e s  
interiores de ladrillo rafón, repello y 
pintara interior, techo de concreto» 
piso de ladrillo mosaico, ventanas de 
aluminio con celosías y  balcones de 
acero; puertas de cedro y  de caoba» 
ladrillos de azulejo en los baños, ins
talaciones de .electricidad con sus 
lámparas, instalación de aguas ne
gras, instalación de agua potable: 
Los baños tienen sus muebles de la
vabo, inodoro y ducha: cada dormi
torio tiene su closet de cedro y la 
cocina despensa y mueble de lava- 
trastos. Una casa de servicio, con 
catorce metros de frente por dos 
metros sesenta y  cinco centímetros 
de fondo, que consta de cinco piezas; 
cuarto de lavandería, pila, un b&ño, 
un dormitorio doble y  bodega. Cons
trucción de cimientos de maniposte
ría de piedra, paredes de ladrillo ra
fón, pintura interior, puertas de ma
dera, ventanas de vidrio fijo  con 
madera, techo de asbesto, madera y  
encielado de cartón; pisos de ladri
llo mosaico, agua potable, luz y aguas 
negras. El lote que se encuentra 
construido, está completamente cerca
do, sito en el Barrio El Manchen, de
nominado Colonia Reforma, denomi
nado como Lote Número Dos, cuyos 
límites y dimensiones son: Al Norte, 
veintiocho metros cincuenta centíme
tros, con el lote uno; al Sur treinta 
y  dos metros con diez centímetros, 
con lote uno de la Sección L, me
diando calle; al Este, veintidós me
tros cuarenta y  cinco centímetros, 
con propiedad de Simeón Martínez, 
mediando calle; y. al Oeste, treinta 
y dos metros quince centímetros, con 
lotes cuatro, cinco y  seis, de propie
dad de Pedro Díaz V. Area superfi
cial: Un mil ciento cuarenta y tres 
varas cuadradas y sesenta y  tres 
centésimas de vara cuadrada, inscri
to con el número sesenta y  seis (66), 
Folio ciento cincuenta y  seis al cien
to cincuenta y siete (156 al 157), de! 
Tomo doscientos uno (201), del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento de Francisco Morazán, b) 
Dos casas sitas en la Lotificación E3 
Carmen, Barrio San Felipe, de esta 
dudad, de dos plantas. La primera 
consta de sala comedor, cocina, bo
dega, cuarto de sirvientes, garage* 
lavanderos. Segunda planta, consta 
de tres dormitorios, dos baños con 
dosets. construcción de piedra y  la
drillo. La otra casa también de dos 
pisos: Primer jaso, consta de dos

porch, sala, hall y  pieza para desa
yuno haría la calle; cocina, comedor, 
despensa, servicios sanitarios, cuarto 
para sirvientes y  un pequeño patio 
y, el segundo piso, está formado por 
dos dormitorios hacia la calle, hacia 
el interior, otro dormitorio; un hall, 
servicios sanitarios y  cuatro closets. 
Construcción de piedra y  ladrillo, 
ubicado sobre los lotes cincuenta y  
quince, de la Lotificación El Carmen, 
los que forman un solo cuerpo y  mi
den y  limitan así: A l Norte, lo com
ponen cuatro rectas: La primera 
siete metros treinta centímetros; la 
segunda, quince metros noventa cen
tímetros ; la tercera, diez metros cua
renta centímetros y, la cuarta, quin
ce metros veinticinco centímetros, 
limita COn el Río Chiquito: al Sur, 
una curva y  una, recta, la primera de 
ocho metros y  treinta y  ocho centí
metros de cuerda y un radio de cua
renta y  nueve metros, la segunda de 
veintitrés metros veinte centímetros, 
limita con lote veintiséis, calle de 
por medio; al Este, treinta y  seis 
metros ochenta y  cinco centímetros, 
limita con lote número cincuenta y 
dos; y, al Oeste, dieciséis metros cin
cuenta y cinco centímetros y  limita 
con terreno de la Lotificación El 
Carmen, Barrio San Felipe. Inscrito 
con el número cuatrocientos nueve 
(409), Folio cuatrocientos sesenta y 
tres al cuatrocientos sesenta y cinco 
(463 al 465). del Tomo ciento cinco 
(105), del Registro de la Propiedad 
del departamento de Francisco Mo
razán. Dichos inmuebles, fueron va
lorados de común acuerdo, en la can
tidad de Ciento Cincuenta Mil Lem
piras exactos (Lps. 150.000.00), y  se 
rematará para con su producto, hs- 
cer efectiva la cantidad de Noventa 
y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta 
y  - Ocho Lempiras Treinta y  Tres 
Centavos (Lps. 94.358.33), más los 
intereses y  costas del presente Jui
cio Ejecutivo, promovido por el Abo
gado Jorge Misael Mejía, en su con
dición de Apoderado Legal del Banco 
de 13 Ahorro Hondureño, S. con
tra la señora Juana Funes Bográn 
de Díaz. Y  se advierte que por tra
tarse de Primera Licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa. D. C_. 4 de 
junio de 1983.

Darío A jala  Castillo,
13 X  al o  X  83. Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos l e g a l e s ,  hace saber: 
Que en la Audiencia del día Jueves 
treinta de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en él local 
que ocupa este Despacho, se rema 
tara en pública subasta los siguien
tes bienes embargados en el presen
te juicio, que se describen así: “ Una 
caldera con capacidad de 2.000 Kgs. 
de vapor por hora a 13 atmósfera 
marca JUMER 57532, que incluye:
a) Un quemador de aceite pesado 
marca MONARCH tipo MS-7 VZU 
No. 1455036, b) un precalentador de 
aceite Weishaput, c) un panel de con
trol Wushaput, d) un reductor para 
vapor tipo D01N? 181734/76, e) Bom
ba centrífuga de 4 Kw-, 1.5 KVA, 
2900 rpm. No. 1517998, marca Kai
ser, h) una bomba inyectora marca 
SIHE No. 3104 con motor AEG No. 
389545 de 8.5 Kw. Un Equipo para 
filtrar trementina compuesta de: a) 
filtro marca Spakler de píate» hori
zontales modelo 33-511 No. 2024-1.
b) una cartuchera con platos de re
puestos. c) Una mesa de acero para 
cambio de cartuchos y  limpieza. Una 
Planta Eléctrica auxiliar de 3 fases 
60 H.P., 1800 Kw., rpm. de 80 a 100
Kw., marca Caterpñar 330 4 ,--------
4810453, con tanque para combustible 
y  generador Caterpillar modelo SR04 
No. 44BH1144. Un equipo para pu
rificación y almacenamiento de agua
rrás que comprende: a) Un tanque 
de aluminio horizontal de 9.000 ga
lones de capacidad, b) un tanque de 
aluminio horizontal de 10.000 galo
nes de capacidad, c) un tanque de 
aluminio vertical de 1-500 galones 
de capacidad, d) un filtro para puri
ficación de aguarrás marca Atlantic 
Gerartebau modelo S-310264-00 No. 
17607, e) una bomba centrifuga au- 
toaspirante marca Soemens, tipo 
AKHK 4101 No. D2077. 329, f )  mo
tor Loher tipo EAL 100 L2B-4 No. 
6901.793 de 2.5 Kw., g) una mangue
ra para descarga de aguarrás, h) un 
medidor Sznith Zahler No. 519397-22 
i) un contador automático p a r a
aguarrás marca Ag. Smitfa No. ___
211154 tipo T -ll, un equipo para pre
paración de trementina que consta 
de a) dos tanques derretídores de 
7_5 M3-, cada uno. b) tres tanques 
lavadores de 20 M3 cada uno marca 
Bohllng No. 1236/70/71, c) un tan
que retractor de 20 M3 eon serpentí-
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na de acero inoxidable, d) tm tanque 
para emulción de* 5 M3, e) tres me
didores Marca Aguametro Baseai 
No. 1.742. 734.1 748518 y  1.748.105. 
f)  Bomba Seeberg tipo SNBP 50 1, 
HS-P1, K22 y  No. 3426. g) un motor 
tipo Stephem de 1.5 Kw, modelo Ez 
1DE254 No. 101971, h) dos motores 
marca Bauer de 1.5 a 2.2 Kw No. 
1431205 y  14312005 y  1431206. i) 
Bomba centrífuga auto aspirante ti
po AKH-K501 No: 2.088.724. j)  Un 
motor Loher de 5Kw tipo EÁ6 No. 
6.901.794. k) Dos bombas centrífu
gas auto aspirante tipo AKHK 3602 
No. 6.901.704 y  No. 6.901.705.1) Dos 
motores Loher tipo EAL-100 de 2 
Kw No. 6.9.901.798 y  6.901.799. m) 
Un reductor de vapor. Un Equipo 
para almacenar trementina que cons
ta de a) Un tanque almacenador de 
trementina de acero No. 37, con ca
pacidad de 65 M3. Un Equipo para 
destilación de trementina que consta 
de: a) dos alambiques cilindricos, ho
rizontales de acero inoxidable, b) 
dos tanques de acero inoxidable de 
2.500 lbs. cada uno para depósito de 
colofonia, c) dos tanques de acero 
inoxidable para separar aguarrás, d) 
un filtro para separar agua del 
aguarrás, cilindrico, e) filtro tipo 
ciclón, de acero inoxidable .f) 3 con
densadores de viento para vapor 
de acero inoxidable cilindricos hori
zontales. g) trece filtros de acero 
inoxidable, h) una bomba dé vacio 
tipo LPHE45316 No. 131.420/7 i) 
un motor Loher tipo A132 MA-4 No. 
8.244.511 de 6 3  Kw. j )  Una bomba
centrifuga auto transpirante t ip o __
AKHK 4 101 AN 081.01.0 N o ._____
2.089.150. k) un motor Loher tipo 
Al-100 Lb-4 No. 2.244.512 de 25  
Kw. Una bomba centrifuga auto as
pirante tipo AKHL 4101 A N ______
0.81,42/4 No. 2,084.688. m) motor 
marca Loher tipo EA 112 MA-4 de 
3.6 Kw, No. 6.901.791. o) un contai
ner de circulación vertical para líqui
do tipo PAT 82250/2 No. 966400813/ 
081. Un equipo de distribución y  pro
tección eléctrica que consta de: a) 
Un transformador Schutzart TP 23, 
primario 200 Vn. 75-2434. b) un table
ro de distribución de energía eléctrica 
de bajo voltaje marca KIoeckner Mu- 
11er No. 310400. c) dos interruptores
magnéticos CuHer Hammer No. __-
HR-031, d) Un interruptor magné
tico Cotler Hammer No. HR-030, e) 
Cuarenta Lámparas a prueba de ex
plosión, f )  treinta lámparas para 
cuartos húmedos, g) ocho lámparas 
para exteriores, h) Un voltímetro 
modelo SR-1.000. Un Equipo para 
extinguir incendios que consta de:

a) cinco gabinetes de fijación para 
pared de sesenta y  tres c 73 x  14.5 
cm. para la instalación de mangue
ras contra incendios, b) cinco válvu
las de bronce con adaptador de alu
minio y  uniones de bronce No. 641,
c) cinco lineas secundarias de alumi
nio con salida de 2.5 cm. d) veiutio- 
cinco metros de manguera sintética 
C-52 con acoplamiento de aluminio, 
e) 20 extinguidores, 17 tipo P.L.-12. 
g ) dos tipos Pi-6 y  1 tipo KS-15 SB. 
Un Equipo para tratamiento de agua 
consta de: Una unidad suavizadora 
de agua consistente en un filtro 
Theador Ptrs & Co. tipo FE55xl50 
No. 75/0345, un deoridíador automá
tico, un motor marca Baukmefht de 
2.5 Kw No. 292606-173, tm compre
sor embolieo marca Wasserkobold 
para oxidación tipo 6h-250, contador 
de agua trampas pana sucios tipo 
LA-1”  tanque alimentador de agua 
para 2 M3, regulador de temperatu
ra marca Danfos tipo NW 15 IV, 
bomba para dosificación Baukmecht 
tipo 5/60 No. 35/998/76. b) Bomba 
centrífuga autoaspirante. tipo AKHK 
4101 BN 081.02/7 No. 2.077.328, c) 
un motor marca Hoher tipo EAL
100 L28 L2B-4, de 2.5 Kw. No........
6.901.792. d) Una bomba centrífuga
horizontal tipo ADH 3601 A N .........
001.010/7 serie No. 2.199.647. e) un 
motor Kaiser tino DN90 L /4  de 1.5 
Kw No. 1.517.998. Un Equipo para 
soldar que consta de: a) soldadora 
Lincoln de 250 Amp. color rojo serie 
NO. 802504. c) seis cilindros para 
oxígeno argón y  acetileno. Un Equi
po para enfriamiento de agua que 
consta de: a) Una torre de enfria
miento marca Sulzer Escherwizz ti
po' ENK 441/15-A No. 8015470. b) 
Una bomba centrifuga horizontal 
marca Siemens tipo ZPNA 5025 BN 
041.02 2/7 , Serie No. 2.183284. c) 
Mofea* Loher tipo A132 MA-4. 7 5  
Kw No. 6.901.795. Un tanque 10.000 
galones para almacenar bunker cons
truido en acero con escalera metáli
ca de 2.63 .Mts. Un tanque metálico 
de 1.000 para almacenar bunker cons
truido de acero con escalera metá
lica de 2.63, Mts., un tanque metálico 
de 1.000 para almacenar Diesel. Un 
tancrae de acero de 300 galones para 
condensador. Un tanque de acero de 
3 000 con termostate y  calentador 
para agua caliente. Un tanque de 
acero para gaspacho de 300 galones, 
un tanque de acero de 3-000 galones 
para agua fría montado sobre torres 
metálicas de 7  metros de altura con 
su escalera. Dos válvulas de brazo 
marca Pnometálíeos Modelo P-50 
para 1.000 libras No. 73L2U22 y

751.21131. Una bomba 
para pozo marca Red Jachet de 10 
A P y  sus accesorios, una manguera, 
para vapor y  sus accesorios, para 
lavados de barriles vacíos.' Esta 
prenda fue registrada con el núme
ro 52 del Tomo 106 del Registro de 
Comerciantes Sociales, del Departa
mento de Francisco Morazán, c) 
Prenda Industrial sin desplazamiento 
de primer grado sobre la maquina
ria y  equipo que se describe así: *TTn 
agitador con su mbtor y  su eje, Re
banee, 1 HTD 3, P18K8311 CSC; 
Agitador, 84RPM, eje de 2”  de diá
metro y  135” de extensión,'304 SS: 
impulsor de 33”  dé diámetro, 45 
grados de graduación, cuatro pale
tas motor de 3 HP. 1800 RPM, tipc 
P 3/60/230/460 TEFC 182 T. Una 
bopaba para filtro con su repuesto; 
Bomba centrifuga, 3”  y 1 1/1”  suc
ción y  descarga de acero inoxidable 
316.30 gal/minuto Labouer, A-20 
LV, Ps 14693; Bomba de Repuesto 
igual a la anterior Labouor A-20 LV 
PS14694; Motor de 75  H.P. 1750 
RPM 3/60/230/460 Westinghoüse 
TIBFC 7712 M. Un inyectador de va
cío de acero inoxidable rango de -_
lOmm a lOOmm capacidad dé 233 
Lbs/hr. 140 PSIG, Gráham, 19442. 
Tres válvulas de tufine para vapor 
de 2”  y  90® Un (1) filtro para conec
tar en las tuberías 150 PST y 100 
cartuchos. G78F8, Cono Füter, 6 
AL3, 44080-03. Lámina de a c e r o  
inoxidable y  accesorios para insta
lación maquinaria: Cuatro (4) lámi
nas de acero inoxidable de 3/16** con 
base de 10”  x  114” ; ocho (8) láminas 
de acero inoxidable de 3/16** con ba
se de 6”  x  84; treinta y  seis (36) 
sostenedores con sus tuercas y tor
nillos (72 Setenta y  dos pernos de 
1 /2 ”  de acero inoxidable 316, con 
144 tom illos de ctos (2) candelas 
eléctricas de 10”  x  4”  Accesorio pa
ra tubería de acero inoxidable de 2” 
y  de 1 1/4 , cinco (5) tres (3 de T  
y  2 de 1 1 /4 ” ) ;  veintisiete (27 codos 
de 90* (3 de 2** y  24 de 1 1 /4 ); doce 
(12) fianges con sus tornillos, tuer
cas (2” ) ;  doce (12) Stub end (D ; 
cuarenta (40) pies detuber as de 2** 
ciento cuarenta y  cuatro (144) pies 
de tubería de 1 1 /4 ”  (3) tres válvu
las de tufline para vapor (2”). d) 
Prenda Industrial sin desplaramiea- 
to de primer grado sobre equipo &  
laboratorio que se describe así: Una 
balanza enaKtica Sartoys, 2842. Bu 
baño maría Koheiman 3024. Bs 
C o m p a r a d o r  Neo. 107-02302.Un 
aparato para punto de funaóo de 
acuerdo al método ele anillo y  bola su
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quemador de gas propana Un desti
lador de gasolina (dos cüindros de 
190 m i y  6 frascos para destilar) 
Arthur Thomas. CRM 61- Un equipo 
der laboratorio Me Master Car CRM, 
64/65. Un juego portátil para aná
lisis de hierro en agnaey  rango 0-1 
mcL IR-18A. Un equipo de Labora
torio Walter Reiss, CRM, 55. Un Kit 
para análisis de agua, completo Wal
ter Reáss CRM. Un juego T esü d t__
1O0A para análisis de agua (Walter 
Reiss). Un equipo para análisis de 
agua Tesco. Un lote de cristalería de 
laboratorio, tales como: Beakers
probetas, Mdroometros erlermayers, 
goteros, morteros, celdas, pinzas du- 
retas gradillas reactivos termóme
tros etc. Un lote para prueba conte
niendo cuatro embudos para trase
gar trementina, tres llaves para des
tapar toneles, y  dos embudos para 
mezcladora, e) Prenda Industrial 
sin desplazamiento de primer.grado, 
sobre mobiliario y  equipo de Oficina 
que se detalla a continuación: Un 
archivador de metal, cuatro gavetas. 
Una máquina de escribir verde IBM 
D12, 78512-19, Una cafetera Suu- 
beam 16-10. Una máquina de escri
bir negra (Comayagua) IBM 885 
4251920. Una refrigeradora color 
caoba, 110 V. Avanti, E-18-R-S- — .. 
15642.. Tres aparates telefónicos. 
Dos Banquetas sin respaldar. Un es
critorio ejecutivo. Una silla semi-Eje- 
cutiva. Dos sillas de visita. Un apa
rato de aire acondicionado Whirpool. 
Una banqueta con respaldar color 
negro (Comayagua). Una mesa para 
máquina de escribir un purifícador 
de agua AQUAFLO, 8345. Una Cal
culadora Eléctrica MONROE, 1320, 
M-L669 158. Un aparato de aire 
acondicionado Keeprite, E-12. Un te
léfono (Comayagua). Una caja me
tálica para guardar dinero. Dos si
llas para visitas. (Una en Comaya
gua). Una mesa de conferencia con 
ocho sipas y  su vidrio. Una escalera 
(Comayagua). Un juego de muebles 
para sala, cuatro piezas. Una refri- 
gedora (Comayagua) color caoba. 
Aventi, E  18 RG. 39494. Un escrito
rio tipo Ejecutivo y  su vidrio. Un es
critorio tipo secretaria!. Una calcu
ladora Eléctrica Mcoaroe, 920. Una 
sOla Ejecutiva. Una sQla Secretaria!. 
Una mesa teléfbno. Un mueble de la
boratorio (Comayagua) Pda. No. —  
35148757. Una grabadora negra gris 
Sony, 171953. Un extmgnidor (Soria 
P 12. Dos muebles para Iavatrastos 
(Comayagua). Un lavafrastos de 
irmohle laboratorio (Comayagua). 
Hita calculadora Foros, 83 KDS- Un 
reloj marcador, con, su tarjetera me

tálica (Comayagua) un escritorio 
Ejecutivo 6 gavetas (60”  x  30” ) 
Comayagua. Una mesa para balanza 
analítica (Comayagua), Cuatro es
tantes para bodegas de repuestos. 
Una calculadora Eléctrica Monroe 
525 G-163361. Un escritorio Ejecuti
vo de seis gavetas, 62”  color obscuro. 
Un escritorio Semi-Ejecutívo de seis 
gavetas, obscuro patas metálicas, 
Beige. Estas prendas de primer gra
do fueron inscritas bajo él número 
catorce del tomo tercero del Registro 
del Comercio del Departamento de 
Comayagua. "Un terreno de diez 
manzanas de superficie situado en 
las márgenes del Río Chiquito y  Río 
Humuya, en los lugares conocidos 
como 2A Isleta y  la Bulula, en las 
proximidades de la ciudad de Coma
yagua, carretera a La Libertad del 
mismo Depto., cuyos límites, dimen
siones y  mejoras constan en la ins
cripción No. 3 del Tomo 5 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
Departamento de Comayagua y  que 
se describe así: Un terreno de diez 
manzanas de superficie, equivalente 
a Cien Mil Varas Cuadradas .... 
(100.000 vras.2) sito en las márge
nes entre el Río Chiquito y  Río Hu
muya, en los lugares conocidos como 
La Isleta y  La Bulula, en las proxi
midades de esta ciudad de Comaya
gua, carretera al Municipio de La 
Libertad de este mismo departamen
to, cuyo terreno tiene los límites y  
dimensiones siguientes: A l Norte, del 
punto uno al doce, doscientos cin
cuenta metros lineales (250 Mts.) 
con propiedad de la Industria Resi
nera Bahr. propiedad de la señora 
Eva Lara de Báhr; ál Sur, partiendo 
del punto quince del plano a la esta
ción dieciséis, cuarenta y  cuatro me
tros con cincuenta y  cuatro centíme
tros del punto dieciséis al diecisiete, 
ochenta y  cuatro metros con cincuen
ta y  seis centímetros lineales del 
punto diecisiete al punto dieciocho, 
ochenta y  nueve metros con dieci
siete centímetros dél punto dieciocho 
al punto diecinueve, cincuenta y  un 
metros con setenta y  siete centíme
tros; al lado Oeste, del punto doce 
al tres, noventa y  seis metros con 
con quince centímetros del punto 
trece al punto catorce, cuarenta y  
tres metros noventa centímetros y  
del punto catorce al ponto quince, 
setenta y  seis metros con setenta y 
cinco centímetros; al lado Este, del 
punto cero al punto uno, cuatrocien
tos veintidós metros ecn sesenta 
fpn^ww4ms t imita, con la  carretera 
que va de esta rrodad e l Mnmripio

de La Libertad, en este mismo de
partamento, terreno que hubo por 
compra hecha a la Cfempañía "In
dustrias Resineras Bahr, S. A/% en 
Escritura Pública, autorizada en 
esta mudad, el veinticinco de abril 
de mil novecientos setenta y  cinco, 
en dicha inscripción, se encuentran 
las mejoras siguientes: Varias edifi
caciones, que desde luego, entran en 
la presente Constitución de Hipote
cas, consistentes en la construcción 
de galeras, construcción estructuras, 
techos galeras, construcción, cuarto 
caldera, oficina, bodega y  cuartos 
operarios; dicha inscripción, se en
cuentra inscrita bajo el número 3, 
del Tomo 5, dél Libro de Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y  Anotacio
nes Preventivas Departamental. Di
chos inmuebles, fueron valorados en 
la cantidad de Doscientos CSnco Mil 
Novecientos Sesenta y  Siete Dólares, 
moneda de los Estados Unidos de 
América, equivalente a Cuatrocientos 
Once MU Novecientos Treinta y  Cua
tro Lempiras, moneda Nacional. Las 
Prendas Mercantiles, fueron valora
das de común acuerdo, en la cantidad 
de Setecientos Ochenta y  Nueve Mil 
Dólares, moneda de los Estados Uni
dos de Norte América, equivalente a 
Un Millón Quinientos Setenta y  Ocho 
Mñ Lempiras, para él equipo y  acce
sorios. Y  se rematarán para con su 
producto, hacer efectiva la cantidad 
de Novecientos Sesenta y  Cinco Mil 
Seiscientos Treinta y  Seis Dólares 
con Sesenta Centavos, moneda de los 
Estados Unidos, equivalente a Un 
Millón Novecientos Treinta y  Un MU 
Doscientos Setenta y  Tres Lempiras 
con Veinte Centavos, más intereses 
y  costas del presente Juicio Ejecu
tivo, promovido por él Ahogado Al
berto Galeano Madrid, Apoderado 
Legal dél Banco Centroamericano de 
Integración Económica (B .C L 1 R ), 
contra Resinas de Honduras, S. A . Y  
se advierte que por tratarse de Pri
mera Licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.—Tegu
cigalpa, D. C., 24 de mayo de 1983.

Germán Vicente Ganso
Secretaria

Del 2 al 24 J. 83.

£2 infrascrita Secretario del Jun
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
del Departamento de Francisco M o
razán, ál público en general y  para, 
loe efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia, señalada para ri día 
jueves tyginta. junio del com ente 
aña a la s  dos de la tarde y  en el lo
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cal que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, un lote de 
terreno de trescientas setenta y  tres 
mg:nzanH« con quinientas noventa y 
siete varas cuadradas de unterreno 
de mayor extensión situado en el lu
gar denominado los Monteciilos, ju
risdicción Municipal de Choluteca, 
Departamento de Choluteca, las cua
les tienen los límites especiales si
guientes: Al Norte, con terrenos de 
Andrés Lardízabal y  Mauricio Do
mínguez; al Sur, con terreno de Ar
mando Paz, resto del terreno de la 
Sociedad Micasa y  con terrenos de 
Juan Joya; al Este, con la Hacienda 
Palmerola. Río Sampile, de por me
dio y  terreno de Mauricio Domín
guez; y  al Oeste, con Asentamiento 
Campesino, El Marrano y El Tulito. 
“Que este lote de terreno fue apor
tado a la Sociedad Midence Cano, 
Sociedad Arrocera, S. de R. L., se
gún escritura pública autorizada el 
veintisiete de Octubre de mil nove- 
cuentos setenta y  ocho en la ciudad 
de Choluteca, Departamento del mis
mo nombre, ante loe oficios del No
tario Alfonso López Muñoz, según 
asiento número siete, folios treinta y 
nueve a  cincuenta del tomo primero 
del Libro de Comerciantes Sociales del 
Departamento de Choluteca, e ins
crita la escritura de constitución re
lacionada bajo asiento número vein
ticinco a folios ciento treinta y  cinco 
a ciento cuarenta y  nueve del tomo 
ocho del libro de Sociedades y  Com
pañías de Choluteca. Aclarando que 
el gravamen hipotecario constituido 
comprende todo cuanto se refiere el 
Artículo dos mil ciento uno del Có
digo Civil. Dicho Inmueble se en
cuentra gravado con primera hipo
teca a  favor del Banco Financiera 
Hondureña, S. A , ahora fallido bajo 
el número 56 tomo 40 del Registro 
de la Propiedad Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas de la ciudad de 
Choluteca, Departamento del mismo 
nombre. El inmueble anteriormente 
descrito,, ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la  canti
dad de Doscientos Veintitrés MU 
Ochocientos Lempiras Exactos, y  se 
rematará para con su producto, ha
cer efectivo el pago de la cantidad 
de Noventa y  Nueve MU Cuatrocien
tos; Cincuenta Lempiras, más inte
reses y  costas del juicio Ejecutivo 
promovido por-el Licenciado Hernán 
Molina López, en su.carácter de Apo
derado Legal de la Sindicatura de la 
Quiebra del Banco Financiera Hon
dureña, S. A-, contra loe señores 
Juan Francisco Gano Centeno, su 
carácter de Gerente General de la

Sociedad ‘Midence Cano, Sociedad 
Arrocera, S. de R . L.”  en su condi
ción de deudor principal y a los se
ñores Juan Francisco Cano Centeno, 
José Antonio Midence Pinel y  Oscar 
Midence Salazar, en su carácter de 
fiadores solidarios de la deuda. Y  se 
advierte que por tratarse de primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del miaño.—Teguci
galpa, D. C., 2Í de mayo de 1983.

Germán Vicente García García,
Secretario.

Del 1? al 23 J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes uno de julio de mil novecien
tos ochenta y  tres, a las nueve de la 
mañana, se rematará en pública su
basta el inmueble inscrito bajo el 
número 3tr del Tomo 386, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble del 
Departamento .de Francisco Mora
zán, a favor del señor Arturo Saave- 
dra Tinoco, el cual se describe a con
tinuación: 'U na parcela ubicada en 
a Colosia América y  propiamente a 

la entrada de la Colonia Los Ange
les de este Distrito Central, con una 
extensión de 350 (Trescientos Cin
cuenta Metros Cuadrados), limitan
do: Al Norte, 14 (catorce) metros con 

Icte B (ocho) del mismo Bloque 1-3; 
al Sur, 14 (catorce) metros cor lo
te 10 (diez) del Bloque 1-2 calle de 
por medio; a l Este, 25 (veinticinco) 

metros con lote 1 del Bloque H-3, ca
lle de por medio; y al Oeste 25 (vein- 
ticineo) metros con lote 7 (siete) de 
donde se desprende esta porción. 
Que sobre lá misma se encuentra 
construida una vivienda que se des
cribe a continuación: 3 (tres) dormi
torios de los cuales sólo dos de ellos 
con sus respectivos gabinetes, con 
sus paredes repelladas y  pintadas 
una sala comedor, una cocina, cuar- 
o  de servidumbre, tres servicios sa
nitarios con sus respectivos baños, 
uua pila y  lavandero, un porch y  ga

rage; dicha propiedad la hubo el 
ejecutado por compra que hizo al se
ñor Alfonso Zúniga Peralta; el cual 
se rematará en virtud de la  deman
da Ejecutiva .promovida jante este 
despacho pea* el Táranriadr» Renán 
Sagastume Fernández, en su condi
ción de apoderado del Banco Cen
troamericano de Integración Econó

mica (BCIE), contra él señor Artu
ro Saavedna Tinoco, contraída a exi
gir el pago de la deuda que asciende 
a la  cantidad de Sesenta y  Seis 113 
Setenta y  Seis Lempiras con Noven
ta y  un Centavos (Lps. 66.07691), 
más los intereses y  costas del juicio. 
Se hace la advertencia de los intere
sados y  del público que por tratarse 
de primera licitación no se adnúfcírá 
posturas que no cubran las dos tar
eeras partes del avalúo, él que. por 
mutuo acuerdo entre las partease 
hizo por lá cantidad de Sesenta y 
Seis Mil Setenta y  Seis Lempiras con 
Noventa y un Centavos, tal- como 
consta en escritura pública 
fecha trece de marzo de mil nove
cientos ochenta (1980),' autorizada 
por el Abogado Manuel de Jesúg Cas
tro Sánchez.—Tegucigalpa, D C, 3 
de junio de 1983.

Juan de Dias Guillen Orfíz
Secretario.

Del 6 A l 28 J. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento dé Francísco Mo- 
razáp, al público, en general y " para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del. día lunes cuadro 
de julio del,año en curso, á las.diez 
de la mañana y en el local qué ocupa 
este Despacho, se rematará .en pú
blica subasta el inmueble que a .con
tinuación se describe: l*a) .Lote
número ocho, ubicado en el sitio dfir 
nominado San Francisco de. Lepa- 
guare, jurisdicción de Juticalpa, de
partamento de Olancho, -cuyo- Tote 
fue demarcado en el terreno como 
sigue: Tomando cómo punto 'de par
tida el punto esquinero, el tote nú
mero nueve (9) en* la carretera 
nacional, adjudicada a los herederos 
de Federico Gatean©, se dio princi
pio a la medida como sigue Sur, 
dieciséis grados, doce minutos; Este, 
trescientos un metros) sesenta cen
tímetros; Sur, dieciséis grados ,  
dos minutos; Este, noventa y  siete 
m etros; Sur. quince grados  ̂ treinta 
y  un minutos; Este, noventa y-sie
te metros; Sur, quince grados, trein
ta y  un minutos; Este, ciento trein
ta y  ocho metros, diez centímetros, 
en parte de esta línea interior se 
dejó la colmdancia en el lote de los 
herederos' de Federico Galeano. para 
enseguida continuar con el tote-nú
mero once (11) de la señora l i ana 
Ramos; Sur, dieriséas metros, efe- 
cuenta centímetros; Sur, cSerioefeo
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grados, cincuenta y seis minutos; 
Este, cien metros; Sur, cincuenta 
grados, cero minutes; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última 
distancia colinda en parte con él lote 
número doce (12) del señor Fran
cisco Jiménez y  enseguida; Sur, cua
renta y  nueve grados, catorce mi
nutos; Oeste, treinta y  ocho metros, 
diez centímetros, dejando así la co- 
lindancia que se traía se continuó 
midiendo en colindancia con el señor 
Juan 'Matute, en el lote número seis 
(6) en la forma siguiente: Sur, se
tenta y  dos grados, treinta y  cinco 
minutos; Oeste, setenta y  siete me
tros, sesenta centímetros; y, al Sur* 
setenta y  nueve grados, cero minu
tos; Oeste, cincuenta y  un metros, 
veinte centímetros; Norte, ochenta 
y seis grados, treinta y  cuatro mi
nutos; Oeste, cincuenta metros, se
tenta centímetros: Norte, ochenta y 
cinco grados, diecinueve minutos; 
Oeste, cuarenta y  cinco meteos, trein
ta centímetros; Sur ochenta y  nue
ve grados, diecisiete minutos; Oeste; 
veinte y  tres metros, diez centíme
tros; Sur, sesenta y  un grados, 
treinta y  seis minutos; Oeste, trein
ta y seis metros, treinta centímetros;

, Sur, cincuenta y  ocho grados, trein
ta y un minutos; Oeste, setenta y 
tres metros; Sur, cincuenta y  siete 
grados,, veinte y  cinco minutos; 
Oeste, setenta y  siete metros, no
venta centímetros; Sur, ochenta y  
un grados, cero minutos; Oeste, 
ochenta metros, noventa centíme
tro®; Norte, ochenta metros, sesen
ta centímetros;. Norte, sesenta y  sie
te grados, dieciocho minutos; Oeste, 
setenta y  mete metros, sesenta cen
tímetros; Norte, sesenta y  un gra
dos* cuarenta y  tres minutos; Oeste, 
setenta y  un metros; Norte, nueve 
grados, veinte y  tres minutos; Oes
te, noventa y*' cinco metros; Norte, 
catorce grados, setenta centímetros; 
Norte, diecisiete grados, catorce mi
nutos; Oeste; cincuenta y nueve me
tros, sesenta centímetros; Norte, 
dos grados, cuarenta y  tres minu
tos; Oeste, sesenta y  nueve metros, 
cuarenta centímetros; Norte, cuatro 
grados, cincuenta y 's ie te  minutos; 
Este, ciento veintinueve metros, diez 
centímetros; Norte, cincuenta y  cua
tro grados, cuarenta y seis minutos; 
Oeste, siete metros, treinta centíme
tros; Norte, veinte y  cuatro gradee, 
cincuenta, y  cinco minutos; Oeste, 
ochenta y dos metros; Norte, vein
tiséis grados, veintitrés minutos; 
Oeste, veintiséis metros, sesenta 
centímetros; Regando así a la carre

tera de Juticalpa, lindando con lote 
número sesenta (60); Norte, sesenta 
y  seis grados, cuarenta y dos minu
tos; Este, ciento ochenta y dos me
tros, sobre dicha carretera hasta el 
cruce donde la de Salamá; Norte, 
sesenta y ' seis grados, cuarenta y 
siete minute®; Este* cuatrocientos 
sesenta y  seis metros, diez centíme
tros; colindando con la Aldea de 
Sabana Abajo, y  con este último tiro 
se deja concluido, la medida en el 
referido lote número ocho (8) cuyo 
lote encierra un área de cincuenta 
y  tres hectáreas, veinte áreas y  die
ciocho centiáreas, teniendo como 
límites generales los siguientes: A l 
Norte, con lote número sesenta (60) 
de Máximo Cerrato y el lote número 
treinta y  cuatro de la Aldea Sabana 
Ahajo; al Sur, coa lote número (6) 
de Juan Matute; al Oeste, coa lote nú
mero (9) de los herederos de Federico 
Galeano. Lote número (12) de Fede
rico Jiménez; al Oeste el mismo lote 
del Sr. Juan Matute y  así queda con
cluida dicha medida; b> Lote número 
(58) cincuenta y  ocho, ubicado en él 
mismo lugar que el anterior, cuya 
parcela de terreno fue demarcada y  
puesta en el plano con los siguien
tes datos, habiendo tomado como 
punto de partida un lindero en el 
lote adjudicado a fhvor de los here
deros Varela como sigue: Sur, trein
ta y  tres grados, cero minutos; 
Oeste, con trescientos cuarenta me
tros: Sur, catorce grados, treinta 
minutos; Este, con doscientos vein
te metros; Sur, sesenta y  seis gra
dos, cero minutos; Este, seiscientos 
cuarenta metros, cincuenta y dos 
grados, treinta minutos; Este, con 
cuatrocientos cincuenta y  ocho me
tros; habiendo traído esta colindan
cia con el número cincuenta y seis 
del señor Guillermo García y  Her
manos. y  de este último punto, se 
sigue en colindancia por la carretera 
con Norte, veinte y  cuatro grados 
cero minutos; Este, con sesenta y 
dos metros, con este último se deja 
la colindancia con la carretera y  se 
continúa él lote de los señores Vá
rela, como sigue: Norte, cincuenta 
y  dos grados, treinta minutos: Oeste, 
con cuatrocientos sesenta metros: 
Norte, sesenta y seis grados, cero 
minutos; Oeste jeon quinientos se
senta metros, treinta y  ocho grados, 
tremía minutos; Este, trescientos 
sesenta v  cinco metros. Regando cor. 
este a la colindancia con él de los 
Hermanos Varela, con Norte, cin
cuenta erados treinta y ocho minu
tos; Oeste, con doscientos sesenta y

dos minutos, punto de partida y  ha
biendo encerrado dicho polígono una 
área total de quince hectáreas, con 
sesenta áreas y  cincuenta y  cinco 
centiáreas, siendo los límites gene
rales de dicho lote los siguientes: 
A  Noroeste* con lote número cin
cuenta y  seis (56) de los Varela; 
al Sur, Oeste, carretera de Teguci
galpa,. Juticalpa, y  el lote número 
cincuenta y  seis y  del Doctor Gui
llermo García; y. c) lo te  número 
tres, ubicado en el sitio que el an
teriormente descrito, quedando este 
lote medido en la forma siguiente: 
Dando principios en la medida en un 
punto común y  determinado en el 
lote de los señores: Cenia Varela, 
se midieron los siguientes rumbos y 
distancias: Sur, seis grados, treinta 
y nueve minutos; Este* dieciocho 
metros, ochenta centímetros; Sur, 
diez grados, treinta y  «anco minutos; 
Este, ciento veinte metros, cincuenta 
centímetros; Sur, doce grados, die
ciséis minutos; Este* ciento treinta 
y seis metros, cincuenta centímetros; 
Sur ocho grados, treinta y seis mi
nutos; Este, veintiocho metros, diez 
centímetros; Sur, un grados, veinti
cuatro minutos; Este, doce metros, 
ochenta centímetros; Sur* cincuenta 
y  dos grados, cuarenta y cinco mi
nutos; Oeste, ciento siete metros; 
Sur, cincuenta y dos grados, treinta 
y  siete minutos; Este, noventa y 
seis metros, cuarenta centímetros; 
Sur, cuarenta y  un grados, quince 
minutos; Oeste, ciento un metros; 
Sur, cincuenta y  ocho grados, trein
ta y  dos minutos; Oeste, treinta y 
un metros, diez centímetros; Norte, 
ochenta y  un grados, diecisiete mi
nutos; Este, veintiún metros, cua
renta centímetros; dejando aquí la 
colindancia que se traía y  continuan
do la medida en colindancia con el 
lote número cuatro (4) adjudicando 
a favor del Ingeniero Eduardo An
dino, Con Sur, veinticuatro grados, 
veintidós minutos; Este, cuarenta y  
tres metros, veinte centímetros; Sur, 
veintiún grados, cincuenta y  cuatro 
minutos; Este, noventa metros, trein
ta centímetros; Sur, dieciséis gra
dos, cuarenta y cuatro minutos; 
Este, ochenta y  dos metros, treinta 
centímetros; Sur, setenta y tres gra
dos veinticuatro minutos: Este,
treinta metros, diez centímetros: 
Norte, sesenta y  cuatro grados, cua
renta y  ocho minutos: Oeste» ero 
e^nta y  un metros; Sur, treinta y 
cinco grados, trece minutos: Oeste, 
sesenta metros: Sur, diez grados, ce
ro seis minutos: Oeste, veintinueve
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metros veinte centímetros; Sur, cero 
grados, veintitrés minutos; Oeste, 
dentó treinta y  seis metros, cuaren
ta centímetros;. Sur, nueve grados* 
cuarenta y  siete minutos; Oeste, se
tenta metros, setenta centímetros; 
Sur, ochenta y  tres grados, cuarenta 
y  cinco minutos; Oeste' .treinta y  sie
te metros, diez centímetros; Norte, 
cincuenta y  siete grade®, cuarenta y  
cuatro minutos; Oeste, setenta y  tres 
metros, cuarenta y  cinco grados, cin
cuenta y  siete minutos; Oeste, cin
cuenta y  tres metros, veinte centí
metros; Norte* dieciocho grados, ce
ro tres minutos; Oeste, ciento cinco 
metros, cuarenta centímetros, en es
te último tiro se deja la colindancia 
que se traía y  se continúa en colin- 
dancia con él lote número dos (2) de 
la señora lid ia  Landaverdé, con Sur, 
setenta y  seis grados treinta y  siete 
minutos; Oeste, treinta y  ocho me
tros, cincuenta centímetros; Sur, cin
co grados, treinta y  nueve minutos; 
Oeste, cincuenta y  cuatro metros; 
Sur, diecinueve grados, treinta y  
nueve minutos; Oeste, setenta me
tros; Sur, dos grados, veintiséis mi
nutos; Este, veintiocho metros; Sur, 
veintisiete grados, once minutos; Es
te, ciento cincuenta y  ocho metros; 
Sur, tres grados, treinta y  cinco mi
nutos, Este, setenta y  ocho metros, 
en este último tiro se deja la colin- 
dancia que se traía para continuar 
en colindancia con el lote número 
Uno (1) en Miguel Angel Mejía, como 
sigue: Sur, cincuenta y  cinco grados, 
cuarenta y  seis minutos; Este, con 
treinta metros, Sur, diez grados, cin
cuenta y  tres minutos; Este, quince 
metros, ochenta centímetros, Sur, 
ochenta y  cinco grados, doce minu
tos; Este, cuarenta y  cuatro metros ; 
Sur, cuarenta y  un grados, cero dos 
minutos; Este, setenta y  dos metros; 
Sur, cuarenta y  cinco grados, cero 
ocho minutos; Este, setenta y  seis 
metros; Norte, ochenta y  siete gra
dos, cincuenta y  ocho minutos; Este, 
trescientos cincuenta y  siete metros, 
setenta centímetros; Sur, cincuenta 
y  seis grados, cero ocho minutos; 
Este, once metros, setenta centíme
tros; Sur, cuarenta y  cinco grados, 
cero mete minutos; Este, veinte me
tros, noventa centímetros; Sur, ein- 
cnenta y  cuatro grados, diez minutos; 
Este, trescientos diediocho metros; 
Sur, cincuenta y  tres grados treinta 
y  tm minutos; Este diez metros, se
tenta centímetros, de este último tiro 
se deja la eaBndancia con el señor 
Miguel Angel Mejía, para enseguida 
wmHwnay mitfanáo Pn coSltd3QCÍ& 
con el lote número seis (6) del señor
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Juan Matute, como sigue: A l Norte, 
nueve grados, cero minutos; Oeste, 
quinientos un metros, diez centíme
tros; Norte, treinta y ocho grados, 
cincuenta y  ocho minutos; Oeste, 
ciento trece metros, sesenta centíme
tros; Norte, sesenta y  seis grados, 
diez minutos cuarenta y  cuatro mi
nutos; Oeste, catorce metros, cuaren
ta centímetros; Norte, veinte grados, 
quince minutos; Oeste, ciento trece 
metros, diez centímetros; Norte, diez 
grados, cero tres minutos; Oeste, 
cuatrocientos noventa y  ocho minutos 
Oeste, ciento diecisiete metros, trein
ta refctímetros; Norte, quince grados 
dieciocho, minute®; Oeste, setenta y  
seas' Refinos, veinte centímetros; 
Nqaté,^énce grados veinticinco minu
te»; Oeste, ciento noventa y tres me-

íáncuenta centímetros; Norte, 
cero cuatro minutos; 
y  tres metros, veinte 

,Y  dejando la colindancia 
en. estoj^m io se continúa midiendo 
con ̂ lote^Sesenta de Máximo Cerra- 
to, con los^mguientes rumbos y  eo- 
lrodanefes; $ur, treinta y  siete gra-

y. tres minutos; Oeste, 
3, ochento cen

tímetros; SÜ5, veinte y  cinco grade®, 
loiinitps; .Oeste, ochenta 

caseto cuarenta centímetros

tída qrifdando en esta forma conclui
da, la  medida en dicho lote número 
tres encerrando en él una área 
tdtal'dc cuarenta y  nueve hectáreas 
catorce Jtagaa y  cincuenta y  una cen- 
tiáreas. Siendo los límites generales 
de dicho lote los .siguientes: Norte, 
lote número sesenta, del señor Máxi
mo Cerrato, carretera de .por medio 
que conduce de Tegucigalpa a Olan
cho; al Sur, «m  ióte número uno (1 ), 
de Miguel Angel Mejía; al Este, con 
el lote número seas (6 ), del señor Juan 
Matute ;. y , al .Oeste, con el lote nú
mero cinco, cuatro y  dos (5, 4 y 2 ), 
respectivamente, de los señores An
gela y  María Varela, Eduardo Andino 
y  lid ia  Landaverde. Que los inmue
bles antes descritos forman un solo 
cuerpo, y  en los cuales se encuentran 
las siguientes mejoras: Acotado con 
cercas de alambre espigado de tres 
líneas, m a  casa de construcción de 
madera, techo de'teja, que 4íene quin
ce varas de largo-por doce de ancho, 
incluyendo tres corredores entabica
dos con maderas aserradas, piso de 
madera,, dividida dicha casa en varios 
apartamentos; hay además una co
cina separada, «instrucción de made
ra, techo de teja, de siete varas de 
largo, por caneo de ancho, servicio 
sanitario; terreno cultivado con plá-
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LA DISECCION

taños y  zacate natural. L«os inmue
bles se encuentran inscritos bajo el 
número setenta y  tres <73), Tono 
treinta y, seis (36) del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y  Anotacio
nes Preventivas de Claudio, enrda- 
eión con el número 2065, folio 298, 
del Tomo VIL Empresa cuyo estable
cimiento Mercantil se encuentra ubi
cada en la Colonia Lara, 2» Avenida; 
contiguo a edificio de AHPROCAFE, 
en este Distrito Centrad la .cual se en
cuentra inscrita bajo; el número 64 
del Tomo 1, del Registro dé Comer
ciantes Sociales de Choluteca. Dichos 
inmuebles fueron valorados deccanún 
acuerdo. por las partes, en la canti
dad de CSento Trece ME Catorce 
Lemprias (Lps.113,014,00)- y sere- 
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Sesenta y  
Ocho Mil Seiscientos Seis Lempiras 
exactos (Lps. 68,606.00), más los in- 
tereses y  costas dél presento Jqkso 
Ejecutivo, promovido por él Aboga
do Ricardo Osorio Matta, Apoderado 
Legal del BANCO SOGERJN. S. A, 
contra la SOCIEDAD INDUSTRIAL 
NENA, S. de R. L., y él señor RO
DRIGO GUARDIAN O R m , y  la se
ñora MARIA ELENA GUARDIAN 
DE GUARDIAN. Y  se advierte que 
por tratarse de primera fiotarifo, 
no se admitirán posturas que no cu- * 
bran las dos terceras partes del a®* 
lúe del mismo.—Tegucigalpa, D. C¿ 
31 de mayo de 1983.

Germán Vicente García 
Secretaria

Del 6 al 28 J. 83.
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